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Exp.: PASA 116/2022

Junta de
Compras

ACTA 1/2023

JUNTA DE COMPRAS
ACTA 1/2023

En Leganés, a las 10:10 horas del día4 de enero de 2.023, se reúne la Junta de Compras del
Hospital Universitario Severo Ochoa para proceder aldesencriptado, descarga y valoraciónde
la documentación presentada por los licitadores presentados y a la propuesta de 
adjudicación del contrato titulado ARRENDAMIENTO EQUIPO TOMOGRAFÍA 
COMPUTERIZADA (TAC) PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”(PASA
116-2022)

La Juntaestá constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE
Don Javier Reneses Yepes
DIRECTOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES

VOCALES
Don IvánAndrés Andrada
JEFE DE MANTENIMIENTO

Doña Anna Postlbauer Correas
SUPERVISORA RECURSOS MATERIALES

SECRETARIA
Doña Nuria Alcalde García
JEFE SUMINISTROS

Por la presidencia de la Junta de Comprasse tiene éstapor constituida con los miembros 
indicados,comenzando el acto con la comprobación del certificado emitido por la oficina receptora 
de fecha 4 de enero de 2023.

Han presentado oferta dentro del plazo máximo indicado para ello las siguientes
empresas:



Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original 
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A continuación,se procede a efectuar el desencriptado y descarga de las ofertas
presentadas procediendoa calificar la documentación de conformidad con lo señalado en el PCA.

Vista la documentación administrativa la Junta acuerda admitir a todas las ofertas. 
Seguidamente se detallan las ofertas económicas:

LOTE Nº: ÚNICO

LICITACION OFERTAS

LICITADOR

EQUIPO 
OFRECIDO 

POR EL 
LICITADOR

REFERENCIA
LICITADOR

CAN-
TIDAD

PRECIO 
UNITARIO SIN 

IVA

BASE 
IMPONIBLE

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA

BASE 
IMPONIBLE

CEDYT SISTEMAS 
DIAGNÓSTICOS, S.L. GE Brightspeed 

Elite 1 59.990,00 59.990,00 45.000,00 45.000,00

TOTAL 59.990,00 TOTAL 45.000,00

CLINICAL 
INFORMATIÓN 
SYSTEMS, S.L.

GE Brightspeed 
LT 16C 1 59.990,00 59.990,00 58.500,00 58.500,00

TOTAL 59.990,00 TOTAL 58.500,00

A continuación, se acuerda suspender la sesión para trasladar la documentación técnica al 
Servicio promotor del expediente para su valoración. Vista la oferta presentada por CLINICAL 
INFORMATION SYSTEMS, S.L, el servicio promotor del expediente, con el fin de poder realizar 
una valoración certera, ha considerado necesario solicitar precisiones o aclaraciones sobre la 
oferta presentada. Una vez vista la aclaración presentada se reanudala sesión,con la 
presentación del informe del servicio promotor (anexo 1).

De conformidad con el informe señalado la Junta de Compras acuerda rechazar la 
siguiente proposición del licitador abajo indicado por presentar oferta que no se ajusta a lo exigido 
en los pliegos, todo ello conforme a lo establecido en el art. 139.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y el art. 20.6 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

EMPRESA MOTIVO DE EXCLUSIÓN
CEDYT SISTEMAS DIAGNOSTICOS, S.L. El equipo ofertado no es un TAC móvil
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Finalmente una vez valoradas las proposiciones admitidas en el procedimiento abierto 
simplificado abreviado nº 116-2022 para la contratación de “ARRENDAMIENTO EQUIPO 
TOMOGRAFÍA COMPUTERIZADA (TAC) PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO 
OCHOA”  según la ponderación de los criterios recogida en informes que obran en el expediente, 
se, acuerda elevar al Órgano de Contratación  la siguiente propuesta de adjudicación : 

Empresa: CLINICA INFORMATION SYSTEMS, S.L. N.I.F.: B86963162
Plazo de Ejecución: 7 Semanas

LOTE BASE IMPONIBLE TIPO IVA (21%) TOTAL IMPORTE
Único 58.500,00 12.285,00 70.785,00

IMPORTE TOTAL PROPUESTA ADJUDICACION: 70.785,00 € (Base imponible:  58.500,00€ e 
IVA 21 %: 12.285,00 €).

MOTIVACION PROPUESTA ADJUDICACIÓN:

Por cumplir todos los requisitos exigidos en los pliegos y por ser la empresa que ha presentado la 
oferta con mejor calidad-precio una vez ponderados los criterios establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, todo ello conforme al art. 157 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. (Se adjunta cuadro de valoración.)

Sin más que tratar,se da por finalizado el acto y para que conste y surta efectos en el 
expediente, se extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados.

EL PRESIDENTE DE LA LA SECRETARIA DE LA 
JUNTA DE COMPRAS JUNTA DE COMPRAS

JAVIER RENESES YEPES                                      NURIA ALCALDE GARCIA




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ANEXO	1	

INFORME	TÉCNICO	(PRESCRIPCIONES	
TÉCNICAS	REQUERIDAS	Y	CRITERIOS	

EVALUABLES	POR	APLICACIÓN	FÓRMULAS)	
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